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LCESION DE PARTICIPACIONES: QUE 

OTORGA LA COMPARTA INDUSTRIAS 

DEPORTIVAS Y AFINES BEN-VINGUT S.A. 

Y (OTROS, APFAVOR DE LA COMPAÑIA 

REPOS;PAIRAL INC. 

  

CUANTIA: S5/.790.90448, 00. -—-—---=-=-===-- 

" En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los doce dias del mes de Enero de mil novecientos noventa 
E i 

e 

Y custre, /ánte mí, Ábogado L£ESARIO L.  CONDO CHIRIBOGA y ? 

Notario Guinto del Cantón, comparecieron: Por una parte, 

el señor Ingeniero don AGUSTIN MASPONS MOSQUERA Y quien 

declara ser ecuatoriano, casado, en su calidad de Gerente 

General de la Compañia INDUSTRIAS DEPORTIVAS Y AFINES 

BENVINGUT S.A. ,/calidas que legitima con el nombramiento 

inscrito, que presenta para que sea agregado a la presen- 

tez por otra parte, el señor Licenciado don JIMMY BARZAÁLLO 

PAIDA, quien declara Ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, 

e 

en su calidad de Gerente de la Compañia INMOBILIARIA 
1 

GRANOLLERS S.A. calidad que legitima con el nombramiento 

inscrito,que presenta para que sea agregado a la presente: 

por otra parte los cónyuges señores don ROBERTO MASPONS Y 

PIFARRE, quien declara ser ecuatoriano, ejecutivo, y doña 

SUSANA MOSQUERA DE MASPONS/ quien deciara ser ecuatoriana, 

dedicada a la dirección de su hogar, por sus propios dere- 

chos y por los de le sociedad conyugal por ellos formada: 

Ya por otra parte, el señor Abogado don DIEGO GARCIA 

/ 

CARRION, / quien declara ser ecuatoriano, casado, en su



calidad de Apoderado Especial de ía conpañia REFOS PAIRAL 
? 

iNCy”, calidad que legitima con la copia del Foder Especial E 

que presenta para que sea agregado a la presente; mayores 

de edad, Capaces para obligarse y contratar, con domicilio 

ncia en esta ciudad, a quienes de conocer doy fé; y resid T D 

Ys procediendo con amplia y entera libertad y bien ins— 

truidos de la naturaleza y resultados de esta escritura 

pública de CESIÓN DE PRTICIFACIONES, para su otorgamiento 

me presentaron la Minuta siguiente: "SEMOR NOTARIO: —-Auto- 

rice usted, una escritura pública de cesión de participa 

ciones de la compañia "INMOBILIARIA FORVENIR C. A 

  

tenor de las estipulaciones siguientes: PRIMERA: PARTES 

QUE inrervrenen.= Úcetebran el presente contrato, las 
z 

siquientes personas: UND. Como cedente, el Ingeniero 

AGUSTIN MASPONS MOSQUERA, por los derechos que representa 

como Gerente General de la Compañia INDUSTRIAS DEFORTIVAS 

Y AFINES BEN-VINGUT S.A..,calidad que acredita con la copia 

de su respectivo nombramiento inscrito en el Registro 

Mercantil, que se acompaña para ser agregado a la matriz.- 

  

205. Como cedente, el Licenciado JIMimMY BARZALLO PAIDA, por 

lus derechos que representa como Gerente de — INMOBILIARIA 

GRANOLLERS S.A., calidad que acredita con la copia de su 

respectivo nombramiento inscrito en el Registro Mercantil 

que acompaña para ser agregado a la matriz. TRES. Comu 

cedente, el señor ROBERTO MASFONS Y FIFARRE, por su propio 

derecho quien ¿omparece acompañado por su cónyuge SUSANA 

MOSQUERA DE MASPONS, la que expresamente manifiesta su 

consentimiento para esta Cesión de Farticipagpiones.-



ON 

  

Loi 
1 CUATRO. Come cesionaria, la Compañía REPOS PAIRAL INC, 

2 representada por su Apoderado Especial Abogado DIEGO 

3 GARCIA CARRION, calidad que acredita con la 

esório L conco Gh, 4 protocolización de su respectivo poder que acompaña 

NOTARIO 50 5 - 
Gueyaquil para ser sarssado a la matriz.- SEGUN D Á: 

/ 
6 ANTECEDENTES .-— y Mediante escritura pública autorizada 

- 2 - 7 

por el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos 

Quiñónez Velásquez, "el siete de diciembre de mil 

novecientos setenta y dos,” inscrita en el Registro 

A 
A : 

Mercantil el veinte y dos de enero de mil novecientos. “| 
- + 

IN 

setenta Y cinco,” se constituyó la compañia de 

  

responsabilidad limitada "Inmobiliaria Porvenir €. Ltda.”, 

13 con domicilig en Guayaquil y un capital de cincuenta mil 

14 sucres.— b) /Actualmente, el capital de la Compañia €S 

” 15 de setecientos mil sucres y se encuentra distribuido de 

16 la siguiente forma: industrias Deportivas y Afines 

17 BENVINGUT S.A., es propietaria de quinientas 

18 participacionesi” Inmobiliaria GRANOLLERS S.Aza es 

0 19 propietaria de setenta y cuatro participaciones; 7 y. 

20 Roberto Maspons y Pitfarré, e€es propietario de ciento 

21 veinte y seis participaciones. Todas las participaciones ” 

22 son iguales, acumulativas e  indivisibles de un mil 

23 Sucres cada una TE RR EER A: CESIONES DE 

24 PARTICIPACIONES. Y TRES.UNO. El Ingeniero Agustin Maspons, 

25 por los derechos que representa de la Compañia INDUSTRIAS 

26 DEPORTIVAE Y AFINES BEN-VINGUT 5.A., en uso de la 

27 autorización que le ha concedido le Junta General de 

28 Socios de INMOBILIARIA PORVENIR C. LTDA., celebrada el



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

+vesinte y tres de agosta de mil novecientos ioventa 

Yo TFBS» cede libre y  voluntariamentz, cor el valor 

recibido, las quinientas participaciones que le 

pertenecen a su representada y todos los derechos que 

dichas participaciones le confieren en el capital y 

bienes de la Compañía, a  favar de la Compañia 

REPDS PAIRAL INC, la misma que, por la interpuesta 

persona de su Apoderado Especial Abogado Diegu 

Garcia Carrión, acepta la cesión de participaciones 

hecha a su favor. TRES.DOS. El Licenciado Jimmy 

Barzallo Paida, por los derechos que representa de 

IMMOBILIARIA GRANOLLERS S.A., /en uso de la autorización 

que le ha concedido la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía INMOBILIARIA FORVENIR C. LTDA., 

celebrada el día veinte y tres de agosto de mil 

novecientos noventa y tres, cede libre y voluntariamente, 

por el valor recibido, las setenta Y cuatro 

participaciones que le pertenencen a su representada y 

todos las derschos que dichas participaciones le 

confieren en el capital y bienes de la compañia, a 
Lp? 

favor de la Compañia REPOS FPAIRAL INE, la misma QUe, 

por la interpuesta persona de su  Ápoderado Especial 

Abogado Diego García Carrión, acepta la cesión de 
f 

Í 

participaciones hecha asu favor. TRES.TRES.i El señor 

Roberto Maspons Y  Pifarré, por su propio derecho, en 

uso de la autorización que le ha concedido la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

INMOBILIARIA PORVENIR C. LTDA., celebrada el veinte 

ur
 

   



1 0 9 
tres de agosto de mil novecientos noventa Y tres, 

  

2 
cede libre y voluntariamente las ciento veinte y 

3 . os : 
seis participaciones que le pertenecen y todos los 

Ab ! d h dich tici j 1 j : Ss s ¡ Cesório L. Condo Ch. erecho que dicha participaciones e confieren en 

9 5 
NOTARIO 5 el capital y bienes de la  COMmpañia, a favor de 

Guayaquil 4 

6 / 
a. la Compañía REFOS FAIRAL INC, la misma QUe, por la 

7 
interpuesta persona de su Apoderado Especial  Ábogado 

Diego Garcia Carrión, acepta la cesión de 

, ? 
participaciones hecha a su favor. CUA R T A:/ Los 

  

comparecientes, cedentes y cesionaria, declaran que. 

hd no se reservan reclamo alguno por los traspasos que 

se verifican mediante el otorgamiento de esta 

13 . ! 
escritura Ya que los precios de las cesiones 

” 14 . , . 
- pactadas han sido total e integramente solucionados 

. 15 . . . 
en sus respectivas partes por los cesionarios.- 

16 . . : 
Autorice usted la escritura con las formalidades de 

17> » . 
Ley y agregue 'lds notas de los nombramientos y el 

18 ces a, : 
Certificado del Gerente de la Compañía que acredita 

0 19 _. o o 
el cumplimiento del requisito previsto en el 

23 
. 

Artículo ciento quince de la Ley de Compañías que se 

21 , 

acompañan.j= (firmado) DIEGO GARCIA G., ABOGADO DIEGO 

22 . . . . 

: GARCIA CARRIONY Registro número cinco mil trescientos 

23 
cuarenta y dos.” (Hasta aqui la Minuta) .- ES 

2£ 
COFIA.- Se agrega el certificado otorgado por el Gerente 

25 
de la Compañia y. los nombramientos de los representantes 

26 
de las compeñias intervinientes.- Por tanto, los 

21 . 
señores Otorgantes se ratificaron en el contenido de 

28 
le Minuta inserta; Y. habiéndoles leído yo. el Notario,



  

   

   

          

    

esta escritura, en alta voz, de principio a fin, a los 

? otorgantes, 2stos5 la aprobaron y firmaron en unidad de 

3 acto y conmigo. Doy Fé.— Enmddo:-DEPORTIVAS.-Vale.- y 

4 

5 

65 

A / o, 
8 y, y 

Agustin Maspons Me..-  - 

9 Gerente General de Cía. Gerenté de la Cía; Inmb. 

pde Dep.. Y Aín .«Ben-Vingut Granollers SoAes 

Sho CC: £ 09-087844h0.- C.C: 4% 09-10981620..- 

1] R.U.Cs A 0990509336001. .- RUC: £ 0990259909001lL..- 
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eS 

4 o 

5 A 

eZ 
6 e / z 

/ “Roberto MáS pons Y Pifarr Apoderado Éspecial de la cía, 

o RepoS. Pairal Inc. 
C.Ct 4 O -02758283. .. , 

8 ” 2 C.C:3 É 17-07210496., .. 

Y 

) y yicia cl Y (a 
1 S. MOSQUERA DE MASPONS.- * 

C.C. % 09-02758275.- 

2 

3 L 

Gl o 
4 . Castrio L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantén 
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¿ INDUSTRIAS DEPORTIVAS Y AFINES 
| BEN-VINGUT S. A, 
i : , 

Guayaquil, 16 de enero de 1.992 

Señor . 
Agustín Maspons Mosquera 
Ciudad.- ' 

De mis consideraciones: 

Me es grato comnmicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de INDUSTRIAS DEPORTIVAS Y AFINES BEN-VINGUT S$S. A., 
celebrada hoy en esta ciudad, tuvo el acierto de elegírlo GERENTE 
GENERAL de la Compañía para el período estatutario de cinco años. En el 
ejercicio del cargo usted reemplazará al Ec. Roberto Maspons Mosquera, 

Seyín el Estatuto, a usted como GERENTE GENERAL le corresponde ejercer 
- individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

O compañía, con las limitaciones que en el mismo se indican. 

“.La Oipañía INDUSTRIAS MERORTIVAS Y AFIWS HEN-VINOT SS. A.,y se 

constituyó mediante la escritura pública autorizada por.el Notario del 
" Cantón! Dr. Gustavo Falconí Ledesm, el 8 de mayo de 1.981, inscrita en 

el Registro Mercantil del mísmo cantón el 15 de Jmio. de 1.981.    

   

   
    

   

Sus atribuciones y deberes constan en los Estatutosniids forman parte de 
la escritura de aumento de capital y reforma del Estátutba que autorizó 

el Notario del Cantón Ab. Cesário Condo Chiriboga el 2 de octubre de 
1.991, inscrita en el Registro Mercantil el 4 de diciembre de 1.991. 

Muy atentamen 
1 

xs / 
: . 1 4 p 

/ Roberto Mlaspons y Pifarré 
Pron idente de la-Séesión 

M£ Pcepto el caro a cue se refiore la nota de nombramiento que 

Guayaquil, 16 de enero de 1.992 

e e 

A Ur ce o) 

Agustin Maspona Mosquera



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombra 

miento de Gerente General de INDUSTRIAS DEPORTIVAS Y AFINES — 

BEN-VINGUT Sa Ao, a foja 2.925, número 968 del Registro Mercantil 

y anotado bajo el número 1.888 del Repertorio .- Archivándose los - 

comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional. 

Guayaquil, Enero treinta i uno de mil novecientos noyenta 1 dos.-El 

     

  

(” 

Registrador MercantiL..- “ racer, 
LM AA CIYA MIORADE 

P. Mepczolil es Cm Taquil 

CERTIFICO: Que con fechad: hoy, se tomá del presente Nombramiento a 

foja 47.553 del Registro Mercant11 de 1.986, al margen de la ins - 
Pe 

cripción respectiva .- Gunyaquil, Enero treinta i uno de mil nove - 

  

cientos noventa 1 dos .- El Realistrador 

  

     
           

  

- SO in a ns o A A a A 

AS Año HECIOR MIGUEL ALCQSR AtIDRA 
AS: Pocorseor Percentil del Cantón wusyaquil 

. “s vd y 

| tras ] . A ió lo | 
A , 

> o Y 

    
A Castrio L. Condo Chiribbkga 

Notario So. del Cantór 

Guayaquil 
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Aeclo a de “UóbtLIARTA GRAMOLLERS 50 a tb 

po armo. IMMOBILIARIA GRANOLLERS S. A 
a hno: má! SACO oh do eo 

A he vea Poy rd 

o. Guayaquil, 27 de julio de 1.992. 
jar .R 

Sr, Lic. 
Jimmy Barzallo Paida Y 

Ciudad.- 

Anais rutdiipes) Pet CN son ñ rte a ns taa ay 4 des Dry! 

-enldiconsideraciones:y: * AS Dodo o 9 E Ono o TR 

-, He, ¡e ato comunicar usted, que la J EN Song ral noria de 
da "hoy “en esta 

ciudad, tuvo el acierto de desiguarlo E la Compañía para el 
período estatutario de cinco añosY En el ejerciciorrdel 1 cargo: usted 
teemplazarával señor lligucl Villegas' Márquez, 
EN Pa : 

pe” ,ácuerdo “a los Estatutos Sociales, a 'usted como GERENTE le 
[ torresponde la ' representac ón legal, Y5udicialr y extrajudicial, de la 
¡ doma Lan a 

A 
Mes 

La. Compañla INMOBILIARIA CRANOLLERS $S. AY, se constituyó mediante la 

  

    

   
RAZON: 

te €stritura pública autorizada por el Notario del Cantón Dr. Gustavo 
Walconi' Ledesmaí el 31 de diciembre de 1.9747 inscrita en el Registro 

rcantil del cantón Guayaquil el 4 de marzb de 1.975./ 

s atribuciones y deberes constan en los Estatutos, que forman parte de 
A escritura de constitución antes mencionadas” 

Muy atentamen 

L 
aspofs' y 

Presiden 

  

        

V 

Roberto ifarré Y    
Acepto: el cargo a que se refiere la nota de nombramiento que 

antecede. 
Guayaquil, 27 de julio de 1.992    

   

+ 

- Do. z to Paida V 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de INMOBILIARIA GRANOLLERS 

Se Ai y a foja 24.460 , número 9.059 d41 Registro Mercantil y anotado 

bajo el número 16,526 del Repertorio .- Archivándose los comprobantes 

de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional+- Guayaquil, veín _



     

  

   

te y siete de Agosto de mil hover fe oventa y dose- El Regis_ 

trador Mercantil Suplente.- 

  

Bi dr 

“del Uantón (Caayaguil 

a 
” . . 

Bd ds E 

taa 

Se tomó nota de este Nanbramiento a foja 3,936 del Registro Mercan_ 

     
   

    

    

      

til de 1.989, al margey de la insóripción respectivyas= Guayaquilyvein_ 

te. y siete de Agosto de mil novecióntos noventa y dos '.- El Registrador 
bará to 

Eres, aso da a 2 or 
' Mercantil Suplente.- ' o otirJuJe! abra 

o Qui dis :     
i 

RADO, mi 
itrador Mercantil Suplento 
del Cantón Guayaquil 

     

    

     

  

.» 4 

! 

. 

Misal Pda dr a 

PERA AR TN . 

CERTIFICO: Que esta xhranosas o 

es igónl a su Original. 

L rr 

AY! Césário 1. Condo Chiriboga 
Notario 5e. del Cantén 

Gueyaquil 

da 0: 

dojo vi ¿ 

RA “do bat aa GOA Coon O Lo adn bros oJ Hinent a 

z 7 Erie . ; nm, 7 f Ae a 0 - , 
oictap vw tara IN Pr ODO rat € Dor,.t lo? Baro 

pa ddorqpos Caos rs capable aL ormda Ta ofrad 

IE Uan o e fero do co Foco lr aia o gal 107 opa ab



. - PROTOCOLIZACION DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA COMPAÑIA REPOS PAIRAL INC,, A FAVOR DEL 

SEÑOR DOCTOR DON GALO GARCIA CARRION Y DEL ABOGADO DON 

| DIEGO GÁRCIA CARRION,- 

  Dignese protocolizar en el registro de instrumentos públicos a su cargo, 

el Poder Especial Número 94/93 otorgado por el señor Roberto Maspons .y 

  

Pifarré, por lus derechos que representa de REPOS +PAIRAJ 1NC., a favor 

del Dr. Galo García Carrión y del Ab, Diego García Carrión, que se 

acompaña.     
Muy atentaménte,    

    Aistro N% 5,342



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MIAMI - FLORIDA 

Otbtu)y dico 

POPE EÉESPECIAL MUMERO 94/93 

PAGLIA No.l. 

En la ciudad de Miami, Condado Dade, Estado de Florida, Estados 
Unidos de América, a los veintiún dias del mes de julio de mil 

novecientos noventa y tres, ante mí, GORKY CHARPENTIER, Cónsul del 
Ecuador en esta ciudad, comparece el señor ROBERTO MASPONS Y PIFARRE 
ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 
poctador de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero dos siete 

cinco ocho dos ocho tres (09027582833), domiciliado en el 8600 N.W. 53 

cd. Terrace Suite 101 Miami, Florida 33166, Estados Unidos de 

America, leqaimente capaz, a quien de conocer doy  f£=, libre y 

23dontánesamente en uso de sus legítimos derechos manifiesta su 
voluiurad de conferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en 
deracno e requiere a favor del Doctor GALO GARCIA CARRICN Y DEL 
Ayo ALO DIEGO GARCIA CARRIÓN, domiciliados en la ciudad de Cuayaquil, 
veonoblica del Ecuador, al tenor re la minuta que me «*ptregá y que 
caxrcualmente dice: "“EDOR —— MOTARITO: Autoricea usted una escritura 

vúublira de PODER ESPECIAL que yo, RUBERTO MASPONS Y PIFARRE, por los 
derietos q me represento n mi calidad de Presidente de la 3Socíiedad 

ono accimmes denominada YEPOS PAJRAL,INC., otorgo y conf£iero a favor 
delo cenmtoro Calo GARCIA CARBRRION y del Abogado DIEGO GARCÍA CARRION, al 

nauor ade. ta3 sciquientes ciáusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES. - l.1l. La 
dociedaud por Acciones denominada REPOS PAIRAL. INC., es ura Compañía 
constituida en el Condado de  Dade, Estado de la Florida, Estados 

Unidos de América, con fecha 30 de octubre de 1.978.-1.2. De acuerdo 

a los Estatutos de REPOS PAIRAL, INC., que constan de su escritura de 

incocporación, la sociedad puede dedicarse a cualquier tipo dde 

comercio 0 nedocia que la ley autorice, tanto en los Estados Unidos 

de america con en el extranjero.-SEGUNDA: P2UDER ESPECIALL- Con tal 

inteceadeÑnte, ROBERTO MASPONS Y PIPARRE, por los derechos que 

c(epresento de REPOS PAILRAL, [NC.- otorgo Y  confiero a favor del 
Dorctar GALO GARCIA CARRION, y del Abogado DIEGO GARCIA CARRION,; un 
PODEK ESPECIAL, rara que, dentro del territorio de la República del 

Ecuador, actuando en forma individual: o conjunta,. puedan comprar 9 
vender acciones 9. particiraciones de compañías anónimas. 0 de 

cespensabilidad limitada  conostituidas en el Ecuador, asi como para 

A Anos o toades ces derachas e dichas acciones o participaciones la 

Tortieran al o3octa nn acciona a, de acuerdo 1 la leyes y reglamentos 

ielo ccuaidor. De ¡qual ma: -, estarán FEacultados para que puedan 
intervente o en las Juntas . ¡tales de Accionistas y/ó SOS 
Comtantaz en las que na PAIRAL, INC., tenga Crónir > 
marraripadciones, pudiendo cc oiar en ellas con las 1 amplias 

ba iocódes, incluida la cenencia o disposición del dereacflo de. “"”U. .- 

   BIV Tower 1101 Brickell Avenue +» Suite M-102 » Miami, Florida 33131 
Tels: (305) 539-8214 + 539-8215 « Fax: (305) 539-8313 

    

  



PAGINA SEGUNDA LE PODER ESPECIAL NUMERO 064/93 

meterencia'en casos de aumentos de capital. Además; podrán suscrita 
acciones O participaciones en Jos aumentos de capital de  tuole: 
compañilas. Para los efectos antes señalados, quedan tambiér 
ljacultados para solicitar a nombre de la mandante las autorizaciones 

que de acuerdo a las Leves y reajamentos del Ecuador sean necesatio: 

para q0ue REPOS PAIJRAL, 1NC., pueda comprar, vender O suscribir 

acciones o participaciones en compañías anónimas o de responsabilidad 

limitada constituidas en el Ecuador.- Por último, tendrán tacultao 
bara realizar las cuestiones Judiciales para las cuales se  reanicra 

que el representante sea abogado, de acuerdo a las exiuaencias Jeadaste: 

para la procuración 5udicial enel Ecuador, siempre que dicha: 
actuaciones”? tengan ave ver con la défenss “Uerclos derechos de REPO: 
PAIRAL; INC., como accionista o socia de una compañia consntituíde er: 

el Ecuvador*.-HASTA AQUI LA MINUTA.- Para el efecto, EL PODPEPRDANTE, 

otlorua Aa. sus mandetarjos todas las tacultades Comunes 1 lar 

0 Procuradores y das especiales a Jar que se refiere el Artiícul: 

cuarenta y ocho del Códidao de Procedimiento Civil viuaente, las mis. no: 

que se tendrán como e>presamente incorporadas a este mandáto, a Jid5 

de que no sea la Palta de autorización la que obste su liceo 

*cumplimiento.- Para el otorgamiento de este PODER  ESPECIA]L., sr 

cumplieron. todos Jos requisitos y formalidades legales y, leido que 

fue por mi, Intearamente al otorgante, se ratificó en su contenido y 
aprobando todas sus pajios, firmo conmigo en unidad de Acto al pie od 

Ji prernente;- bo Lody Lo ecvald doy her. A 

   

     

  

   
     

    

      
el ¿77 AS 

1) ROBERTO MASPQUÁ/Y FIFARRE . KY /CHARPENTIER 
PODERDAN'T 7 , CONSUL DEL ECUADOR 

  

CERTIFICO, que la presente es copla ile] y textual de su original qu 

be  halJa protocolizade en elo dibro de Poderes Especiales que, de 
contormidad coh da ley se lleva eh este Consulado General, en  mérijta 

ode do cial cbnidlero orde PRIMERA COPIA. bado y sellado el dí de hoy, 

Mmwintiuno de dtlio de mil novecientos noventa y tres/bo--oe=-= 00: 

- > 2 | AS 

J/GÓRKY PRARPENTIER 
¿/ CONSUL DEL ECUADOF 

       

  

   

Y 
/ 

Y : 117 

a ES 

7 rá 

ARONA E 

FRECHOS COHRADOS :0U£$60,00 
PARTIDA ARANCIELARIA: 1110 J bh 

  

: ad ars + 
' 

doo. > om. 
“ 4 3 404 ! , 

DILIGEN- 
13. po 

Í 

» y 

Pro na ma - 

«54



CIA DE PROTOCOLIZACION: A petición del señor abogado don DIEGO 

GARCIA CARRION, con Pegistro número: cinco mil tres-cientos cua 

renta y dos, del Cnlagio de Abogados de Guayaquil, protocolizo 

      

         

  

   

en el Regiatro de Escritíiras Públicas a mi cargo, los documen- 

tos que anteceden, - Guayaquí y siete de Agosto de mil no 

vecientos noventa y tres,- 

   bio! 
A Cestrio L. Condo Chiribega 

Notaria Se, del Cantón 
Gueyaquil 

  

8e protocolimó ante mí, 

COPIA CERTIFICADA, que selio y 1 

10, confilero esta TERCERA 

., en dos (2 ) fojas dtio 

7 

Y 

  

     

Pr A 

LA. Cestrio L. Condo Chiriboga 
Notario 5o. del Gantón 

Guayaquil 

       

    

CERTIFICO: Que esta xhroxospla - 
es igual a su original.- 

70 
Ab Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario Sa. del Cantón 

Guayaquil / 

   



LT 

sión de Participaciones, que contiene esta Escritura, a fojas: 

961 del Registro Mercantil de 1.975; 34.232 del mismo Registro 

de 1.980; 13.129 del citado Registro de 1.983; y, 15.691 de 1- 

gual Registro de 1.988, al margen de las inscripciones respec= 

tivas.- Guayaquil, trece de Junio de mil novecientos noventa 1 

cuatro».- El Registrador Mercantil.- mm 

   
        AS. HECTOR MIGUEL ALCIVA ANDRADE 

Regisvedor Mercantil del Cartón Guayaquil 

       

LILIGENCIA:- Al margen de la matriz de siete de Diciembre de mil 
novecientos setenta y dos que contiena la escritura de constitu- 
ción de la Compañía de Responsabilidad Limitada Inmobiliaria Por 
venir C. Tda. se tomó nota de la Cesión de Participaciones que - 
hacen la Compañía Industrias DeporER vas Afinos BEN-VINGUT S.A. 
Y otros a favor de la Compañía ¿ PAIRAL INC.,segán consta de 

a escritura autorizada por el Notario Quinto de oeste Cantón, A- 
bogado Cesario L, Condo Chiriboga con fecha doce de engro de mil 
novecientos noventa y cuatro y al que se refiore el onto 
que antecade.- Guayaquil, a quince de Junio de mil nóyegientos 
noventa y cuatre,- 
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CERTIFICACIÓN 

Certifico que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañia Inmobiliaria Porvenir C. Ltda., celebrada el día 23 

de agosto de, 1.993, por unanimidad de votos, RESOLVIO: a) 

Aceptar como nueva socia a la Compañía REPOS PAIRAL  INC.; b) 

Atorizar a la Compañía INDUSTRIAS DEPORTIVAS Y AFINES BEN- 

VINGUT S. A., para que ceda y transfiera 500 participaciones 

a favor de la Compañía REPOS PAIRAL  INC.; c) Atorizar a la 

Compañía INMOBILIARIA GRANOLLERS S. A, para que ceda y 

transfiera 74 participaciones a favor de la Compañía REPOS 

PATRAL INC.; d) Autorizar al señor Roberto Maspons y Pifaryré, 

para que ceda y transfiera 126 participaciones a favor de la 

Compañía REPOS PAIRAL INC. 

Guayaquil, 23 de agosto de 1.993 , 

     
    

Pp. 

e e 

fiero esta 

Enero de mil novecientos 

Y 

esário L. Condo Chiriboga 
Notario So. del Cantón 

Guayaquil : 

A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta Ce- 

L 

   


